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ffi{oque Prente áe 'Toáos-£C

San Isidro, 14 de Abril de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE bE SAN ISIDRO

VISTO:

La importancia de los beneficios que trae la plantación de árboles,

que contribuye a la mitigación del efecto invernadero, y mucho más si se une a la

memoria de sucesos trágicos ocurridos E,nuna sociedad, y;

CONSIDERANDO:

Que los principales beneficios de la plantación de árboles consisten

en la absorción del C02 de la atmosfera y lo convierten en carbono, un bosque que crece

está catalogado como un sumidero de carbono;

Que en la conmemoración del día de la "Memoria, por la Verdad y

Justicia", los organismos de derechos humanos, realizaron una campaña sugerida por

Abuelas, que consistió en el plantado de :30.000 árboles en todo el territorio nacional;

Que dicha campólña invitó a la sociedad, instituciones y

organizaciones de la sociedad civil a conmemorar el aniversario del golpe militar en marco

de una pandemia que impidió realizar concentraciones;

Que, dichas acciones contribuyen al mejoramiento del medioambiente

y a su vez nos recuerdan los momentos tan crueles que vivimos en la historia del país;

Que, en el distrito se ha recuperado por la intervención de los

vecinos, el predio denominado ex "Golf de Villa Adelina", ahora accesible a toda la

comunidad, dicho lugar es visitado constantemente por muchas personas;

Que, sería muy grato que dentro de dicho predio se proceda a la

plantación de 30 árboles, en un espacio de 25x25 metros, en conmemoración a dicha

campaña;

Que, esos 30 árbole:, nativos pasarán a ser parte del ecosistema del

lugar, convirtiéndose en el "Bosque de la Memoria";



J{onora6fe Concejo (j)e{i6erante áe San lsiáro

CB[oquePrente áe rJoáos-£C

Por ello el Bloque Frente de Todos-Le propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Declárese "Bosque de la Memoria" a la plantación de 30 árboles nativos en el

predio denominado "Ex Golf, de Villa Ade~lina",con su respectiva señalización.-

Artículo 2°: De forma.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

f~ef.:Expte. N" ..¿.(¡>:'!.-.Hq:);!:-9.?-! -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de :.l'f:::«r.c~"l~..~..~a:rnP«lrn- -

SANISIDRO, :1'l.d.J ..~~i.t. 2021J.-

JORGE
ecretario

Honorable Concejo Deliberante
San Isidro

A
Presidente

Han rabie Concejo Deliber nte
San Isidro
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